
Firma Electrónica
Simple y con validez legal para 
potenciar tus negocios



Elimina costos de impresión, envío o 
archivo de documentos en tu empresa, y 
permitiendo que tus colaboradores no 
pierdan tiempo en papeleo y puedan 
dedicarse a generar más negocios.

Con Contractia reduce en hasta un 70% 
el tiempo que le consume a tus 
colaboradores firmar un contrato con un 
cliente o a autorizar una orden de 
compra con un proveedor.

 es digital, legal y seguro

Contractia es la plataforma que potencia tu negocio. 
Ahora tus colaboradores, clientes o proveedores pueden firmar 
documentos o contratos en forma electrónica, reduciendo así el 
tiempo y esfuerzo dedicado al papeleo y manteniendo la validez legal 
de tus contratos.

Firma tus contratos en 
todo momento, desde 
cualquier lugar, y a 
través de cualquier 
dispositivo.

GENERA AHORROS CIERRA MÁS NEGOCIOS



Firma electrónica biométrica
Nuestra firma electrónica con tecnología 
de reconocimiento facial es una solución 
de gran seguridad jurídica que te permite 
confirmar la identidad de quienes firmen 
tus documentos a distancia, contrastando 
automáticamente el documento de 
identidad con una imagen del rostro 
del firmante.

Firma electrónica criptográfica
A través de la PKI Cloud de Contractia tu 
empresa puede obtener los beneficios de 
contar con una infraestructura de clave 
pública de máxima seguridad, bajo un 
entorno cloud que te asegura una imple-
mentación rápida, sencilla y económica 
para aplicarla a la firma de documentos 
en tu negocio, utilizando claves criptográ-
ficas de alta seguridad RSA 2048.

Firma electrónica presencial
Cuando tu negocio lo requiera obtén la 
firma de tus documentos electrónicos de 
puño y letra de los firmantes, con tinta 
electrónica de gran precisión y seguridad 
jurídica.

La solución de 
firma electrónica
a la medida de 
tu negocio

 es digital, legal y seguro

Firmas “Plug and Play”
Con nuestra API, integra fácilmente 
firmas electrónicas en tus aplicativos de 
negocio, obteniendo la seguridad jurídica 
que te aporta Contractia.

Contractia se adapta a las necesidades de tu empresa permitiéndote 
aplicar el tipo de tecnología de firma que tus procesos de negocios 
requieran:



Brindamos respaldo jurídico a las firmas electrónicas de tu negocio. 
Generando confianza para tu empresa, clientes y proveedores.

 es digital, legal y seguro

Somos tu socio de confianza

Verificación de identidad 
del firmante
Aplicamos diferentes tecnologías que 
permiten verificar la identidad de una 
persona al firmar un documento.

Integridad de 
los documentos
Aplicamos sellos criptográficos sobre los 
documentos firmados para evitar que 
puedan ser adulterados.

Privacidad
Protegemos la privacidad de los datos de 
los firmantes cumpliendo con estándares 
internacionales como el RGPD.

ɞ

Tercero de confianza
Ponemos a disposición de los firmantes 
elementos probatorios que respaldan la 
autenticidad y la autoría de los 
documentos firmados.

̌
Confidencialidad
A través de cofres criptográficos 
protegemos tus documentos para que 
nadie pueda acceder a ellos sin tu 
autorización.

Ʒ



 es digital, legal y seguro

Confían en Contractia



Contractia

www.contractia.com.ar
info@contractia.com.ar

Juan A. Buschiazzo 3076, 3er piso 
C.A.B.A., Argentina
011 70 78 05 71

Diseñado para resguardar la validez legal de 
tus contratos electrónicos
Contractia cuenta con el soporte y 
respaldo de Altmark & Brenna, Abogados 
y Consultores, una firma de consultoría 
jurídica especializada en el Derecho 
Informático de gran trayectoria 
en Latinoamérica.

Desde hace más de 40 años, Altmark & 
Brenna asesora a compañías y 
organismos públicos en resolver los 
aspectos jurídicos y organizacionales 
derivados de la incorporación de nuevas 

tecnologías de la información en 
los negocios.

Los abogados de Altmark & Brenna 
participaron activamente en el diseño de 
la solución jurídica integrada en 
Contractia, con el objetivo de respaldar 
adecuadamente la eficacia jurídica de 
aquellos contratos que empresas e 
individuos suscriben a través 
de Contractia.




